
C.A. de Valpara soí
djc
Valpara soí , nueve de agosto de dos mil veintiuno.

Vistos y o do:í

Que  en  causa  RIT  C-302-2020,  RUC 19-4-0219182-4, 

proveniente  del  Juzgado  de  Cobranza  Laboral  y  Previsional  de 

Valpara so,  caratulados  Allendes  con  Brito ,  se  encuentraní “ ”  

acumulados los ingresos  Corte roles 513-2020, 543-2020 y 377-2021, 

en los cuales se han deducido los siguientes recursos de apelaci n:ó

En cuaderno de Tercer a de posesi ní ó

a) El  abogado  de  la  ejecutante,  Crist bal  Troncosoó  

Rudloff, apela  de las  resoluciones  de  fecha  7  de  sept iembre  de  

2020, que neg  lugar a su solicitud de tener a la demandada poró  

desistida de su prueba testimonial; y la que cit  a audiencia especialó  

para rendir prueba testimonial, para el d a 9 de septiembre de 2020í .

b) El profesional referido, por la ejecutante, apela de la 

resoluci n  de  fecha  ó 8  de  sept iembre  de  2020 ,  que  tiene  por 

acompa ado con citaci n un documento, presentado por la tercerista,ñ ó  

con fecha cuatro de septiembre de 2020. 

c) El  abogado,  Cristopher  Estay  Varas,  por  la 

tercerista,  apela  de la  resoluci n  de  fecha  ó 17  de  noviembre  de  

2020, que rechaz  la tercer a de posesi n deducida en contra de laó í ó  

parte ejecutante, do a Ivette Andrea Allendes Veloso, y en contra delñ  

ejecutado, Pablo Brito Ram rez.í

En cuaderno principal

d) El ejecutante apela de la sentencia dictada el 26  de 

noviembre de 2020,  que tuvo por convalidado el despido con fecha 

16 de noviembre de 2020, y estim  innecesario exigir el env o de laó í  

carta certificada alegada por la parte ejecutante.

A.-  En  cuanto  a  las  apelaciones  en  Rol  Corte  

513-2020:
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Que  habi ndose  rechazado  la  tercer a  de  posesi n,é í ó  

mediante sentencia ejecutoriada, de fecha diecisiete de noviembre de 

dos mil veinte, y por ende, no causando agravio alguno al ejecutante y 

recurrente, no se emitir  pronunciamiento sobre la apelaci n dirigidaá ó  

en contra de las resoluciones de fechas 7 y 8 de septiembre de 2020, 

relativas a lo acontecido durante el periodo de prueba, decretado en 

dicho procedimiento, toda vez que las solicitudes de revocaci n de laó  

actora, han perdido oportunidad procesal.

B.-  En  cuanto  a  la  apelac i n  en  Rol  Corte  543-ó

2020:

Que, seg n lo dispuesto en los art culos ú í 3 inciso cuarto, 82 

y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, teniendo presente queó  

el concepto de unidad econ mica  resulta plenamente aplicable a la“ ó ”  

relaci n  habida  entre  el  ejecutado  y  el  tercerista  de  autos,  ó se 

confirma  la sentencia apelada de  17  de  noviembre  de  2020,  

que rechaz  la tercer a de posesi n deducida por Pablo Sim n Britoó í ó “ ó  

Ram rez  El  Ed n  Botiller as  empresa  individual  de  responsabilidadí é í  

limitada , en contra de la ejecutante, Ivette Andrea Allendes Veloso, y”  

el demandado, Pablo Sim n Brito Ram rez.ó í

C.-  En  lo  re lat ivo  a  la  apelaci n  en  Rol  Corteó  

377-2021:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  de  veintis is  deé  

noviembre de dos mil veinte, con las siguientes modificaciones: 

a) En la p gina uno, l nea final, se cambia la palabraá í  

declarara  por declarado .“ ” “ ”

b) En  el  considerando  tercero,  segundo  p rrafo,  seá  

elimina la frase ambos inclusive  y se la sustituye por y todas aquellas“ ” “  

que se devengaren hasta la convalidaci n del despido .ó ”

c) En el considerando sexto, se elimina la frase ambos“  

meses  inclusive  y  se  la  sustituye  por  y  todas  aquellas  que  se” “  

devenguen hasta la convalidaci n del despido .ó ”

d) Se elimina el considerando s ptimo.é
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Y teniendo adem s presente:á

Primero:  Que la parte ejecutante solicit  la revocaci n deó ó  

la sentencia dictada con fecha 26 de noviembre de 2020, declar ndoseá  

expresamente  que  el  despido  de  la  ejecutante  no  se  encuentra 

convalidado.  Funda su recurso en m rito  de la  sentencia  definitiva,é  

dictada en procedimiento monitorio, RIT M-1285-2019, datada el seis 

de febrero de dos mil veinte, que orden  el pago de las cotizacionesó  

previsionales, de salud y de cesant a de la actora, adeudadas desde elí  

mes de mayo de 2018 al mes de junio de 2019, y todas aquellas que se 

devenguen hasta la convalidaci n del despido.ó

Segundo: Que,  seg n  se  resolvi  en  el  ac pite  II,ú ó á  

numeral tercero de la sentencia referida, el demandado, Pablo Brito 

Ram rez,  deb a  pagar  las  cotizaciones  previsionales,  de  salud  y  deí í  

seguro de cesant a de la trabajadora, adeudadas a contar del mes deí  

mayo de 2018 al mes de junio de 2019, ambos periodos inclusive, y 

todas aqu llas que se devengaran hasta la convalidaci n del despido.  é ó

Tercero:  Que el art culo 162, incisos sexto y s ptimo, delí é  

C digo  Laboral,  establece  que  el  empleador  podr  convalidar  eló “ á  

despido mediante el pago de las imposiciones morosas del trabajador, 

lo que comunicar  a ste mediante carta certificada acompa ada de laá é ñ  

documentaci n  emitida  por  las  instituciones  previsionalesó  

correspondientes, en que conste la recepci n de dicho pago.ó

Sin perjuicio de lo anterior, el empleador deber  pagar alá  

trabajador las remuneraciones y dem s prestaciones consignadas en elá  

contrato de trabajo durante el per odo comprendido entre la fecha delí  

despido y la fecha de env o o entrega de la referida comunicaci n alí ó  

trabajador . ”

Cuarto:  Que de acuerdo a los documentos acompa adosñ  

por el demandado, consta que ste enter , mediante pago electr nicoé ó ó  

v a  Previred,  las  cotizaciones  de  pensiones,  salud  y  cesant a  de  laí í  

actora, correspondientes a los periodos de mayo de 2018 a junio de 
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2019,  ambos  meses  inclusive,  a  raz n  de  una  remuneraci n  baseó ó  

imponible mensual, ascendente a trescientos cincuenta mil pesos.

Quinto:  Que con el pago antes enunciado, el demandado 

no dio cumplimiento cabal con lo ordenado en la sentencia, dictada 

por el Tribunal de Cobranza Laboral y Previsional de Valpara so, elí  

seis de febrero de dos mil veinte, toda vez que aqu l deb a comprenderé í  

hasta la fecha de convalidaci n del despido, el que tendr a lugar unaó í  

vez  que,  junto  al  entero  de  las  prestaciones  adeudadas,  se  hubiese 

enviado  a  la  ex  trabajadora  la  correspondiente  carta  certificada 

acompa ada  de  la  documentaci n  emitida  por  las  institucionesñ ó  

previsionales correspondientes, en que constare la recepci n de dichoó  

pago. Si bien podr a interpretarse que se satisfizo el segundo de talesí  

requisitos,  esto  es,  la  entrega  de  la  referida  comunicaci n  al“ ó  

trabajador ,  al  incorporar  en  el  proceso  judicial,  con  fecha  16  de”  

noviembre  de  2020,  documentos  que  daban  cuenta  del  pago  de 

cotizaciones, efectuado el d a 11 de noviembre del mismo a o, paraí ñ  

que se produjese la convalidaci n del despido, el ejecutado debi  haberó ó  

pagado las prestaciones adeudadas hasta el d a de esa presentaci n ení ó  

el tribunal, entendi ndose que por ese modo pon a en conocimiento deé í  

la actora, que hab a pagado sus cotizaciones. Sin embargo, solo dabaí  

cuenta de haber enterado lo mencionado en la primera parte de la 

resoluci n de la sentenciadora del grado, es decir, entre los meses deó  

mayo de 2018 a junio de 2019, quedando insoluto el periodo siguiente, 

y  hasta  la  respectiva  comunicaci n  a  la  ejecutante  (julio  2019  aó  

noviembre  de  2020),  por  lo  que  no  resultaba  procedente  resolver 

favorablemente  la  petici n  del  ejecutado,  en  cuanto  a  tener  poró  

convalidado el despido, como as  lo resolvi  el tribunal a quo, por loí ó  

que se proceder  a á acoger  el recurso interpuesto por el abogado de la 

actora.

Y atendido el m rito de los antecedentes, lo expuesto poré  

el interviniente en estrados y de conformidad con lo se alado en elñ  

art culoí  162 del C digo del Trabajo, se revoca la resoluci n apeladaó ó  
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de veintis is de noviembre pasado, del é Juzgado de Cobranza Laboral y 

Previsional de Valpara soí , y se declara que el despido de la trabajadora 

no se encuentra convalidado.

Reg strese, notif quese y en su oportunidad, devu lvase.í í é

Redacci n  de  la  Ministra  Suplente  Sra.  Roxanaó  

Valenzuela Reyes.

Se deja  constancia que no firma el Abogado Integrante 

Sr. Alliende, no obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la 

causa,  por encontrarse ausente.

N°Laboral - Cobranza-513-2020.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministro Jaime Patricio Alejandro Arancibia

P. y Ministra Suplente Roxana Matilde Valenzuela R. Valparaiso, nueve de agosto de dos mil veintiuno.

En Valparaiso, a nueve de agosto de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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